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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
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este número:
Rad No: 20225900001728061

Fecha: 05-12-2022

Dependencia Despacho del Superintendente 
Delegado para Entidades Territoriales
y Generadores, Recaudadores y Adm

Expediente

Bogotá,

Doctor
FÉLIX LEÓN MARTÍNEZ MARTÍN
Director General 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud ADRES
Correspondencia2@adres.gov.co 
Avenida Calle 26 No. 69 – 76 Torre 1 Piso 17 
Bogotá, D.C

Asunto: Traslado por Competencia Cuestionario Proposición N° 31 Congreso de
la República  

Respetado doctor Martínez:

Esta Superintendencia ha tenido conocimiento del cuestionario remitido por el
Honorable  Representante  Alfredo  Mondragón,  quien  nos  ha  solicitado
resolvamos  varias  preguntas,  observando  en  los  numerales  13  y  14,  las
siguientes:

“13. Permítase informar las dudas que tiene la ADRES con su EPS,
desagregando  la  información  de  la  siguiente  manera:  monto  que
adeuda y vigencia, tiempo de mora en días, concepto – servicios u
otros – por el cuál se encuentran recursos que adeuda, solicitudes de
prestación o entrega de servicios rechazados por causa del no pago,
acuerdos de pago sobre la deuda.
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14.  Favor  remitir  de  manera  detallada  el  estado  actual  de  los
traslados  presupuestales  de  la  ADRES  a  su  EPS  en  el  marco  de
ejecución  del  Acuerdo  de  Punto  Final  (Ley  1955  de  2019,  PND),
indicando  los  valores  de  las  deudas  canceladas  y  las  faltantes,
discriminando las del Gobierno Nacional y las de los departamentos
con su EPS.”

Por  tratarse de una información  de competencia de la ADRES, conforme lo
establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo
1 de la Ley 1755 de 2015, damos traslado de las preguntas,  con el  fin de
respuesta  forma  inmediata  al  Dr.  Ricardo  Alfonso  Albornoz  Barreto  en  su
calidad  de  Secretario  de  la  Comisión  Séptima,  correo  electrónico:
comision.septima@camara.gov.co.  

Para el efecto se remite el mencionado cuestionario; así mismo, me permito
comunicarle que de este trámite se informará en debida forma al interesado.

Cordialmente,

YULIETH LÓPEZ RETAMOSO 
Superintendente  Delegada  para  Entidades  Territoriales  y  Generadores,
Recaudadores  y  Administradores  de  Recursos  del  Sistema  General  de
Seguridad Social en Salud (E)

Anexos Electrónicos: Cuestionario
Proyectó: Mónica Duque
Revisó y aprobó: Yulieth López
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